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Mám líil ©ficid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas.
Trimestre. . . , , , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inrñediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

ÜKi’MISTÍlúlSí Ptíll6lí«ISl
Núm, 4,498

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Economía

CIRCULAR

Por esta Sección provincial de 
Economía y en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 11 
del Decreto de 15 de Julio último 
se ha procedido a aplicar la fór
mula sobre molturación de trigos 
de 9 de Diciembre de 1924, to
mando de un estudio hecho el 
promedio de precios de compra 
de dicho cereal por las fábricas 
de la provincia y los precios pro
medios de los subproductos de 
los mismos fabricantes, según las 
declaraciones recibidas, y de di
cho estudio y normas seguidas 
en la regulación, ha resultado, y, 
en su consecuencia, se fijan los 
100 kilos de harina integral pana
dera, sin envase y en fábrica, a los 
precios siguientes:

Partido de Mota del Marqués, 
57 pesetas quintal métrico; parti
dos de Nava del Rey y. Olmedo, 
56'50' pesetas quintal métrico; par
tidos de Medina de Ríoseco, Valo
ría la Buena, Peñafiel y Vallado
lid, 56 pesetas quintal métrico; 
partido de Medina del Campo, 
55'50 pesetas quintal métrico, y 
partidos de Tordesillas y Villalón 
de Campos, 55 pesetas quintal 
métrico. -

En cuanto al precio del pan, se 
señala, por ahora, en esta capital, 
en 58 céntimos el kilo en tahona 

y en 60 céntimos el kilo servido 
a domicilio. En todos los demás 
pueblos de la provincia, los Al
caldes señalarán, inrnediatamen- 
te, el precio del kilo de pan, te
niendo en cuenta el precio de la 
harina y los arrastres y la cono
cida norma de que kilo de harina 
corresponde a kilo de pan, a cuyo 
objeto darán inmediatamente 
cuenta a esta Sección del precio 
que hayan fijado al pan familiar.

Esta regulación comenzará a 
regír desde el día siguiente al de 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Contra esta regulación se ad
vierte puede interponerse recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Economía, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de es
ta circular en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1931,

El Gobernador civil,

fosé Guardiola y Ortiz

GOBIERNO CIVIL

Relación de licencias de armas de 
fuego, revisadas con arreglo al 
Decreto del9 de Agosto de 1931,

Don Vicente Colino Carceller, 
Empleado, Paseo de Zorrilla, 92, 
Valladolid.

Don Joaquín Sagarminaya Ayes
ta, Industrial,. Paseo de Zorrilla, 
92, Valladolid.

Don Emiliano García Zurro, 
Tratante, Ciguñuela,

Don Ubaldo Dueñas Alonso, 
Marqués del Duero, 2, Valladolid.

Don Adolfo López Castro, In
dustrial, Ferrari, 15, Valladolid,

Don Pedro Muñoz Hernández, 
Teresa Gil, 12, Valladolid.

Don Alejandro Abón, Comer
ciante, Val, 4 y 6, Valladolid.

Don Angel Castelló, Industrial, 
Val, 4 y 6, Valladolid.

Don Emeterio Gómez Arias, 
Industrial, San Martín, 23, Va
lladolid.

Don Teodoro Cabrera Rodrí
guez.

Don José de la Hoz Rodrí
guez, Rueda.

Don Lino Rebollar Pardo, Fon
tihoyuelo.

Don Juan de la Mora y Pino, 
Médico, Pasión, 10, Valladolid.

Don Eduardo Pinilla Villar, Ca
sasola de Arión.

Don Narciso Cuesta Orduña, 
Propietario, Laguna de Duero.

Don Julio Zamora García, Re
nedo de Esgueva.

Don Saturnino López, Indus
trial, Marqués del Duero, 11, Va
lladolid. .

Don Casto Valbuena Alonso, 
Industrial, Arco de Ladrillo, 6, 
Valladolid.

Don Mariano Valbuena Alonso, 
Industrial, Arco de Ladrillo, 4, 
Valladolid.

David Sanz Sanz, Mecánico, 
Regalado, 6, Valladolid.

Don José María González, Con
table, Santa Lucía (Fábrica), Va
lladolid.

Don Rigoberto Rojas Díaz. Pro
pietario, Quintanilla de abajo,

Don Julián Sáez Vaquerin, Co
merciante, Villavaquerín,

Don Casto del Amo de Lera, 
Propietario, Saelices de Mayorga.

Don Atanasio Velasco, Admi
nistrador, Sardón de Duero.

Don Vicente González, Valoria 
la Buena.

Don Timoteo Rodríguez de la 
Fuente, Quintanilla de abajo.

Don Buenaventura Calvo Cria
do, Agente Comercial, Villalón.

Don Manuel Alonso González, 
Labrador, Benafarces.

Don Gonzalo García López, 
Villanueva de los Infantes.

Don Anselmo García Bernal, 
Tratante, Victoria, 1, Valladolid,

Valladolid, y Octubre de 1931,
- El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

DIPUTACIÓN PEOVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por esta entidad 
contribuir al Homenaje a la Ve
jez organizado por el Instituto 
de Previsión, en colaboración 
con la Caja de Previsión So
cial, para la creación de dos 
pensiones, una para hombre y 
otra para mujer, que reúnan las 
condiciones señaladas por la Real 
orden del Ministerio de Trabajo 
de 26 de Marzo del año 1929, y, 
además, las siguientes:

No contar menos de 78 años, 
ser naturales de esta provincia, o 
con más de diez años de residen
cia, y en igualdad de condiciones, 
se adjudicarán las pensiones a los 
más necesitados, a juicio de esta 
Comisión,

Las adjudicaciones se harán de 
entre los solicitantes que reúnan 
las condiciones indicadas y lo ha-
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yan solicitado ante la Caja Cola' 
boradora de Previsión Social Va' 
liad o lid'Pal en ci a.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien' 
to de los interesados,

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1931.—El Presidente, Manuel Gíl 
Baños.—El Secretario, Dionisio 
/.Negueruela.

Núm. 4.426

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 31 de Octubre 
de 1931

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Colodrón, del’Casti' 
11o, Redondo y Sendino; señor 
Interventor, actuando como Se' 
cretario el de la Corporación se' 
ñor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando la entrega 
a su madre, del asilado eri el HoS' 
picio, Isidoro Miguel Revuelta.

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para que adquiera, con 
intervención del señor Diputado- 
Delegado, 750 kilos de cacao, clase 
Fernando Póo, para la elaboración 
de chocolate, por valor de 3.150 
pesetas.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando que el Ofi' 
cial del Manicomio don Graciano 
Cardenal pase a Cañiza (Ponte' 
vedra), a recoger al fugado Arman
do Ramos Sánchez, actualmente 
en la Cárcel de Cañiza, señalando 
para este servicio la cantidad de 
500 pesetas a justficar.

Aprobar la cuenta de estancias 
causadas durante el mes de Agos
to último en el Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat por el pre
sunto demente Alvaro Vergara 
García, importante 77'50 pesetas 
y'^fémitida por el señor Secretario 
de la Generalidad de Cataluña.

Aprobar la venta de una vaca 
y dos terneros del establo del Ma
nicomio a don Francisco Escri
bano en la cantidad de 1.125 pe
setas.

Aprobar las condiciones para 
la adquisición de 25 camas con 
destino al Hospital, redactadas 
por el Negociado de Beneficencia 
y que se publiquen con urgencia 
en el «Boletín Oficial» y periódi
cos locales.

El ingreso en el Hospital, como 

mejorada, de doña Dominica 
Amarelo, vecina de Medina del 
Campo y en cuanto a la devolu
ción del depósito de 190 pesetas 
que solicita y que tiene constitui
do para responder de las estancias 
que causara como pensionista de 
segunda clase si se hace interina
mente con carácter provisional, 
puede anularse la carta de pago y 
hacer una nueva consignación 
por el importe de 170 pesetas y 
devolverle el resto.

Acceder a lo solicitado por Ju
lián País González, interesando 
continúe en el Hospicio su hija 
Asunción País Díez.

La admisión en la Casa de Be< 
neficencia del indigente Vidal Pa
salodos, y que guarde turno, con 
el número2, en el correspondiente 
a dicho Establecimiento, Silverio 
San José Expósito,

Aprobar la 37 relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
personales de los pueblos, perío
do ejecutivo, que consta de dos; 
Pilar Sánchez, de Ríoseco, y Ma
ría Concepción González, de Pe
ñafiel, importante en total 3 pe
setas y que pase a Intervención a 
sus efectos.

Aprobar la primera relación de 
hojas adicionales al padrón de 
cédulas personales de la Capital, 
período voluntario del año ac
tual, que comienza con doña Be
nigna Salgado Morchón y termi
na con doña Andrea Alonso Ma
teo, importante en total 465'36 
pesetas y que pase a Intervención 
a los efectos consiguientes.

Facultar al señor Presidente 
para que fije cantidad en la solici
tud de los señores Presidente y 
Secretario de la F, U, E,, de esta 
capital, interesando un donativo 
de 500 pesetas para cubrir los gas
tos de desplazamiento a Madrid 
de los diversos Delegados, uno 
por Asociación y dos de la Cáma; 
ra Federal con motivo del Con
greso Nacional extraordinario de 
laU, F,E, H.

Quedar enterada de un oficio 
del Letrado provincial señor Ga
rrote manifestando que se celebró 
la vista del recurso contencioso- 
administrativo de la Diputación 
contra el Estado por anticipos 
para carreteras, defendiendo los 
derechos de la Diputación el Abo
gado don Felipe Sánchez Román, 
al que cumplimentó en nombre 
de la Comisión Gestora, reali
zando con el Procurador don Re
gino Pérez de la Torre las gestio
nes consiguientes;y que ha reinte
grado en la Depositaría 100 pe
setas de las 300 recibidas, habien
do gastado las 200 restantes en 
ferrocarril, fondas y varios.

Comunicar a don Florentino 
Aparicio el informe del Negocia
do de personal manifestando que 

entiende no ser posible acceder a 
la concesión de los medios nece
sarios que solicita para seguir 
cursando los trabajos de relieve, 
mármol, madera, etc,, por no 
existir partida alguna para aten
der a dichas subvenciones.

Conceder la jubilación que so
licita el caminero Saturio Juez 
Molinero, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 50 del Regla
mento, con un haber igual al 60 
por 100 del sueldo de 1,095 pe
setas.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Corcos del 
Valle participando que ha acor
dado hacer constar en acta un 
voto de gracias a favor de esta 
Diputación por la concesión del 
crédito concedido a los pueblos 
damnificados por el pedrisco.

Quedar enterada, y que se una 
a sus antecedentes una comuni
cación del Exemo. señor Gober
nador civil trasladando otra del 
ilustrísimo señor Director gene
ral de Administración local, refe
rente a la consulta elevada por 
esta Corporación sobre la provi
sión de plazas vacantes.

Quedar enterada de un oficio 
del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda interesando se provea 
la plaza vacante en la Sección 
provincial de Administración lo
cal, producida por el Oficial 3.° 
don Pedro Alvarez Romero; y se 
acuerda manifestarle que tenien
do en proyecto la provisión de
finitiva de plazas, se toma en 
cuenta para este momento.

Remitir al ilustrísimo señor De
legado de Hacienda la relación 
de los pueblos que han solicitado 
la imposición de la décima en las 
contribuciones y acordado su im
plantación.

Aprobar la cuenta rendida por 
el recaudador de cédulas perso- 
sonales de la 2.^ zona de Peñafiel 
referente a las operaciones rea
lizadas en el período ejecutivo de 
1930, cuyo detalle es el siguiente: 
importe de los efectos cargados 
791'20 pesetas; importe de los 
vendidos 265'20; importe del pa
pel fallido 526 pesetas.

Facultar a los señores Presi
dente y Vicepresidente para que 
de la cantidad Consignada en el 
actual presupuesto para adquisi
ción de material escolar, adquie
ran material pedagógico sin exce
der de 1.500 pesetas para repar
tirlo entre las escuelas de Santo
venia de Pisuerga, Monasterio de 
Vega, Ataquines, Mucientes, Vi
llafranca de Duero, Villán de Tor
desillas y Velascálvaro.

A propuesta del señor del Cas
tillo, adjudicar el suministro de 
100 mantas de color a los señores 
Hijos de Ortega y Suazo, de Pa
lencia, a 18 pesetas una, con el 4 ' 

por 100 de descuento, y a los se
ñores Sobrinos de E. Miguel, 144 
mantas blancas de lana, número 
7, a 23 pesetas una, en las condi
ciones estipuladas en el «Boletín 
Oficial» número 226 y con desti
no las mantas de color y 100 
mantas blancas para el Manico
mio y 44 mantas blancas para el 
Hospital,

Manifestar a don Cesáreo Ruiz 
y tres mecánicos más, de la Sec
ción de Vías y Obras provincia
les, que en los próximos presu
puestos se estudiará su petición 
relativa a mejoras de haberes.

Quedar enterada de una comu
nicación del ilustrísimo señor 
Director general de Obras públi
cas manifestando que no es apro
bable el proyecto del camino de 
Simancas a La Rubia por tratarse 
de un camino próximo y paralelo 
a una carretera drl Estado,

Aprobar el presupuesto y plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de servir de 
base para la construcción de la 
parte a cargo de la Diputación 
del camino vecinal de San Vicen
te del Palacio a la carretera de 
Madrid a La Coruña en la canti
dad de 4,538*91 pesetas, y se 
acuerda sacar a subasta dichas 
obras y que se anuncie en el «Bo
letín Oficial» a los efectos legales.

Informar al señor Gobernador 
que procede declarar la necesidad 
de la ocupación de una parte de 
los terrenos de una finca propie
dad del Colegio de los Escoceses 
en este término municipal, para 
imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica para 
una línea concedida a la Socie
dad Industrial Castellana,

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras del camino 
vecinal,' con puente sobre el río 
Cea, en Melgar de Abajo, dando 
por definitivamente recibidas di
chas obras y se acuerda devolver 
la fianza al contratista don Lucas 
García, por no existir contra él 
reclamación alguna; la de aco
pios de piedra machacada para 
la reparación del firme en los ki
lómetros 1 al 5 de la carretera 
provincial de Peñafiel a Castrillo 
de Duero y la certificación impor
tante 5,219'85 pesetas a favor del 
contratista de los acopios don 
Pablo Gutiérrez; la de recepción 
de acopios de piedra machacada 
para la reparación de los kilóme
tros 1 al 9 y 12 de la carretera 
provincial de Peñafiel al confín 
de la provincia de Segovia, por 
Rábano, de la que resulta existen 
acopiados 43 metros cúbicos más 
de piedra y se acuerda que éstos 
queden a disposición del contra
tista, y aprobar la certificación 
importante 9,040'93 pesetas a fa
vor del contratista de los mismos
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don Pablo Gutiérrez, y dar por 
recibidos los acopios. También 
se dan por recibidos los acopios 
de piedra machacada para el ba' 
cheo de los caminos vecinales de 
Matilla a la carretera de La Co' 
ruña, Velliza a Villamarciel, Vi
llavieja a la carretera de La Coru
ña y Fuente el Sól a Ataquines, 
aprobándose la certificación de 
dichos acopios, importante pese
tas 2.237'93 a favor del contratis
ta don Fermín Cermeño, y devol
verle la fianza.

Aprobar una certificación por 
obras del camino vecinal de Ber
ceruelo a la carretera de Frechilla 
a Tordesillas, importante 7.182'49 
pesetas a favor del Ayuntamiento 
de Berceruelo y la cuenta de gas
tos a cargo de dicho Ayuntamien
to por la inspección de referidas 
obras, importante 264'78 pesetas.

Adjudicar definitivamente a don 
Angel Garrido Pastor, vecino de 
Valladolid, las obras de construc
ción de un cuarto de curas y des
pacho médico en el departamento 
de mujeres no pensionistas del 
Manicomio provincial en la can
tidad de 6,112 pesetas y 81 cénti
mos, y requerirle para que en tér
mino de diez días constituya la 
fianza definitiva.

Transmitir al Alcalde de Ba
rruelo el informe del señor Inge
niero de Vías y Obras provincia
les, en instancia de dicho Ayunta
miento, solicitando se le conceda 
la construcción de un ramal de 
carretera de tres kilómetros que, 
partiendo del casco de la pobla
ción, termine en el Prado de Santo 
Tomé, enlazando con la provincial 
que desde Torrelobatón conduce 
a Mota del Marqués; manifestán
dose en dicho informe que no 
existe consignación paralas obras 
que se pide.

Aprobar la licencia concedida 
por el señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras al Alcalde de 
Roales para plantar árboles en la 
margen del camino vecinal de 
dicho pueblo, que conduce al 
confín de la provincia.

Recibir los acopios de piedra 
machacada para la reparación de 
la carretera de Tiedra a Valdefuen
tes con asistencia del Diputado 
don Mariano de los Cobos,

Transmitir al Alcalde de Rodi
lana el informe del señor Ingenie
ro Director de Vías y Obras pro
vinciales, en solicitud de dicho 
Ayuntamiento, que interesa la re
paración del camino vecinal de 
Medina a Pozaldez; manifestán
dose en el informe del señor In
geniero que el camino en cuestión 
se encuentra en excelente estado 
de conservación.

Prestar conformidad en una 
comunicación de la Sección de 
Vías y Obras provinciales remi

tiendo el proyecto del camino ve
cinal de Valladolid a la carretera 
de Cigales, informado favorable
mente por el señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, para su apro
bación y autorización al Ayunta
miento de Valladolid para reali
zar las obras según lo tiene soli
citado, sin perjuicio de la ulterior 
tramitación del anticipo que dicho 
Ayuntamiento tiene pedido y que 
se transmita al Ayuntamiento,

Mostrar conformidad en una 
comunicación de la Sección de 
Vías y Obras provinciales refe
rente al proyecto del camino de 
Moraleja de las Panaderas a Me
dina del.Campo e informe de la 
Jefatura de Obras públicas; que 
se transmita a Intervención o se 
cumplimente el proyecto.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Rueda par
ticipando el acuerdo de construír 
por su cuenta el camino vecinal 
de dicha villa a Pollos, que hace 
años se empezó con subvención 
de la Diputación, e interesando 
se persone en dicha villa persona 
técnica, con objeto de levantar 
acta de la situación en que se ha
lla dicho camino; manifestándose 
en el informe del señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin
ciales que el ruego está cumpli
mentado.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Velliza el informe a que se refiere 
el señor Ingeniero, relativo a que 
el trozo cuya terminación se soli
cita es el comprendido entre la 
carretera llamada de las Carrio
nas, del Estado, y el camino de 
Velliza, trozo que se ha hecho 
innecesario desde que dicha ca
rretera de las Carrionas fué pro
longada hasta enlazar con la de 
Frechilla a Tordesillas, al Norte y 
a corta distancia de Velilla.

Anunciar subasta para las obras 
de construcción del camino veci
nal de Nava del Rey a la carrete
ra de Rueda a Nava, señalando el 
día 25 del próximo Noviembre, a 
las doce, para la celebración de la 
subasta, concediendo un plazo de 
veinte días para presentar las pro
posiciones y designando como 
asociado al Vocal señor de los 
Cobos, no reduciendose el plazo 
de anuncio, como solicita el se
ñor Colodrón, por no existir dis
posición que lo autorice.

.Acceder a lo solicitado por la 
Inspección provincial de Sanidad 
para los gastos de los Dispensa
rios antipalúdícos de Villalón y 
Medina de Ríoseco, previa justifi
cación, y en la parte proporcio
nal, con arreglo al tiempo del 
ejercicio económico que resta, y 
en cuanto a las óbras, previo in
forme del Arquitecto provincial.

Quedar enterada de las maní 
testaciones del señor Vicepresi

dente, relativas a la visita que le 
han hecho los Señores Presidente 
y Secretario de la Escuela de Mú
sica de esta ciudad, para mostrar 
su agradecimiento por haber aco
gido la Comisión Gestora la pri
mera parte de la moción presen
tada por dicha Escuela y para 
hacer constar, en cuanto a la se
gunda parte de citada moción, 
que sus deseos son solamente 
que se les reconozca sus derechos 
con arreglo a la reforma, habién
doles contestado que sobre esto 
nada podía hacerse ya por estar 
expresado el parecer de la Comi
sión.

Pasar a examen de los señores 
Presidente, Vicepresidente y Vo
cal don Vicente del Castillo las 
propuestas presentadas al concur
sillo para confección de uniformes 
y otros, para que propongan la 
oferta que reúna mejores condi
ciones y más conveniente a los 
intereses provinciales; y que cuan
do se lleve la propuesta de adju
dicación del servicio, se haga la 
ampliación referente a incluir 
uniformes para los dos Botones 
de la Diputación y para el Orde
nanza del Hospicio.

Quedar enterada, con gusto, de 
las manifestaciones del señor Pre
sidente relativas al estudio de 
proyecto de un pabellón para ope
rados pensionistas en el Hospital 
provincial.

Aprobar varios hes de haber y 
cuentas de servicios provinciales.

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1931. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V.° B.°: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

umi^ ííinHjfSh
Núm. 4.462

Benafarces

Don José Gamazo Esteban, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Benafarces.

Hago saber: Que por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento se ha propuesto la habili
tación de un crédito de 500 pese
tas con imputación al capítulo 
7.°, artículo 1.°, concepto l.° del 
presupuesto ordinario del año ac
tual, que habrá de cubrirse con el 
exceso resultalte y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación dél año anterior, 
para atender a los gastos ocasio
nados y los que se ocasionen con 
motivo de la reparación de la tu
bería del caño de agua potable.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente reglamento 
de la Hacienda munici|)al, a fin de 

que puedan formularse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial».

Benafarces, 5 de Noviembre de 
1931.—José Gamazo.

Núm. 4.475

Bocos de Duero

El día 27 del actual, de diez a 
las quince horas, tendrá lugar en 
la Gasa Consistorial de este Ayun
tamiento y por el Recaudador de 
arbitrios municipales del mismo, 
don Valentín Alonso, la cobran
za de utilidades y pastos corres
pondientes al cuarto trimestre de 
este año y de anteriores que adeu
dan algunos contribuyentes por 
dichos conceptos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes.

Bocos de Duero, 7 de Noviem
bre de 1931. —El Alcalde, Benito 
Jimenó,

Ñúm. 4.495

Cabreros del Monte

Durante los días 18 y 19 dei ac
tual, y horas reglamentarias, ten
drá lugar en estas Casas Consis
toriales la cobranza voluntaria 
del cuarto trimestre del reparti
miento general de utilidades co
rrespondiente al año actual, por 
el Recaudador de este Ayunta
miento don Isidoro García Fer
nández, o sus auxiliares.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros.

Cabreros del Monte, 2 de No
viembre de 1931. —El Alcalde, Vi
dal Gutiérrez.

Núm. 4.477

Castrobol

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio, formado para el próximo año 
de 1932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularSe reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento, 
se acuerda publicar el presente a 
los efectos del artículo 300 de di
cho cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Castrobol, 5 de Noviembre de 
1931. - El Alcalde, Luis Quintero,
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Núm. 4.467

Corcos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó' 
mico de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente,

Corcos, 7 de Noviembre de 
1931. — El Alcalde, Evelio Pes
quera.

Núm. 4.492.

Corcos

La recaudación voluntaria del 
- cuarto trimestre del repartimien

to general de utilidades tendrá 
lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días 
13 y 14 del mes actual, por el 
Recaudador don Isidoro García, 
o sus auxiliares.

Lo que se hace público por el 
presente, para general conoci
miento de los contribuyentes en 
dicho documento comprendidos.

Corcos, 5 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Evelio Pes
quera.

Núm. 4.471

Fresno el Viejo
Confeccionados los pliegos de 

condiciones a que han de sujetar
se las subastas para arriendo de 
los arbitrios de «Pesas y medi
das», «Rodaje y puestos públi
cos» y «Degüello de reses en el 
matadero municipal» para el pró
ximo año de 1932, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría por 
plazo de diez días, a fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y formularse las re
clamaciones que estimen perti
nentes, pues, pasado que sea 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Fresno el Viejo, 7 de Noviem
bre de 1931,—El Alcalde, A, Du
rango.

Núm. 4.490

Laguna de Duero
Los días 15 y 16 del actual, y 

desde las nueve a las quince, ten- 
trá lugar en esta Casa Consisto
rial la cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de 
utilidades de esta villa correspon
diente al año actual, por el Recau

dador de este Municipio don Isi
doro García, o sus auxiliares.

Se hace saber a los contribu- 
.yentes comprendidos en el expre
sado reparto que durante los diez 
primeros días del próximo mes 
de Diciembre podrán hacer efec
tivos sus pagos sin recargo algu
no en el domicilio del Recauda
dor, Avenida de Palencia, núme
ro 37.

Laguna de Duero, 7 de Noviem
bre de 1931.—El Alcaide, Narciso 
Cuesta.

Núm. 4.473

La Pedraja de Portillo

El Ayuntamieeto de mi presi
dencia, en sesión del día de hoy, 
acordó por unanimidad aprobar 
definitivamente las cuentas muni
cipales de los años 1923-24, 5.° 
trimestre de 1924, ejercicio de 
1924-25, 1925-26, 2.‘’ semestre de 
1926, año 1927, 1928, 1929 y 1930, 
puesto que ninguna reclamación 
ni reparos había contra las mis
mas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 581 del Estatuto munici
pal y 128 del Reglamento y en 
cumplimiento de lo acordado.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Noviembre de 1931. —El Alcalde, 
Félix Valdés.

Núm. 4.474

La Pedraja de Portillo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 295 del 
Estatuto municipal y 5.° del re
glamento de Hacienda municipal, 
de 23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo término, y los ocho días 
hábiles siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se consideren per
tinentes.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Félix Valdés.

Núm. 4.457

Matapozuelos

A tenor de lo dispuesto por el 
Estatuto municipal de fecha 8 de 
Marzo de 1924, en sus artículos 
483 y 484, el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión del día de 
ayer, 5, ha procedido a la desig
nación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
que ha de gírarse para el próxi

mo año de 1932, en la forma si
guiente:

Parte real
D. Valentín Arévalo.

» Pancracio Velasco Arévalo.
» Tomás Díez Iscar. 

Hijos de Miguel Ruiz.
Parte personal

D. Benito Aguado del Campo.
» Constancio Arévalo Vitoria.
» Pablo Martínez López.
» Mariano Díez y Díez.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación, que en su caso, 
deberán presentarse ante esta Al
caldía en el plazo de siete días 
hábiles, advirtiendo que'quedan 
expuestos al público los docu
mentos administrativos que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Matapozuelos, 6 de Noviembre 
de 1931.- El Alcalde. Pablo Mar
tínez.

Núm. 4.476

Peñafiel
Habiéndose fugado el día pri

mero del actual de la casa pa
terna, Marcelino Casado Gonzá
lez, de diez y siete años de edad, 
soltero, jornalero, estatura algo 
crecida, viste traje pana color 
gris, bufanda de color claro, que 
está algo trastornado de la ca
beza, hijo de Julián y de Cecilia, 
de esta vecindad, se ruega a la 
Autoridad o particular que tenga 
noticias del indicado mozo, le 
ponga a disposición de la Guar
dia civil para ser conducido a 
esta villa,

Peñafiel, 7 de Noviembre de 
1931,—El Alcalde, Antonio Ve
lasco.

Núm. 4,463

Siete Iglesias de Trabancos

El día 17 del corriente y horas 
de las diez a las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o dele
gado del mismo, la subasta públi
ca por el sistema de pliegos ce
rrados, de los arbitrios munici
pales para el próximo año de 
1932, bajo los tipos que a cada 
uno de los mismos se les señala y 
condiciones del expediente:

El de «Degüello de reses», en 
1.500 pesetas.

El de «Pesas y medidas», en 
800 pesetas.

El de «Puestos públicos y ven
tas en ambulancia», en 200 pe
setas, ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos,7 de 

Noviembre de T931.—El Alcalde, 
Mariano Rodríguez,

540

Núm, 4,470

Torrecilla de la Abadesa

Formulado por Secretaría el 
anteproyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento pára el próximo año de 
1932, y examinado y discutido por 
la Comisión de Hacienda corres
pondiente, queda expuesto al pú
blico en unión de cuantos docu
mentos determina el artículo 296 
del Estatuto, por término de ocho 
días hábiles, en la Secretaría mu
nicipal, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podran for
mularse las reclamaciones que 
crean oportunas, por los particu
lares o entidades interesadas.

Torrecilla de la Abadesa 6 de 
Noviembre de 1931. —El Alcalde, 
Eustoquio Hidalgo.

Núm, 4,469

Villalar de los Comuneros

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a fin 
de oír reclamaciones, los docu
mentos cobratorios para el año 
de 1932, que a continuación se ex
presan y por los plazos que a 
cada uno se aplica, a saber:

Padrón de edificios y solares, 
por el plazo de ocho días.

Matrícula, por el plazo de diez 
días.

Padrón de vehículos autoinóvi-, 
les, por el plazo de quince días.

Se advierte a los contribuyen
tes que pasado el plazo de expo
sición no se admitirá ninguna re
clamación,

Villalar de los Comuneros, 4 
de Noviembre de 1931, —El Alcal
de, Cirilo Gómez,

I ' DE JOSIICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.496

VALLADOLID.-PLAZA

Olmedo Lagunar, Fidel (a) Chu- 
ri; domiciliado últimamente en 
Valladolid, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladalid, Secretaría 
del Licenciado del Río, para ser 
oído en causa por hurto de una 
bicicleta, instruida por dicho Juz
gado con el húmero 208 de 1930.

Imprenta de la Diputación provincial
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